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PROCESO No: 2019-00722 CONTESTACION DE DEMANDA

HERWING SANCHEZ MOSQUERA <herwinsanchez@hotmail.com>
Jue 3/06/2021 4:57 PM
Para:  Juzgado 33 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C. <j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (222 KB)
CONTESTACION DE DEMANDA.pdf;

Buenas Tardes.

Señores:
Juzgado 33 Municipal de pequeñas causas y competencia múltiple de Bogotá D.C. 
Sede Chapinero

Atención. 

Adjunto al presente y en archivo PDF me permito remitir escrito de contestación de demanda
dentro del término de ley, para que obren y sea resuelta dentro del:

Proceso ejecutivo de mínima cuantía Radicado No: 11001-41-89-033-2019-00722-00
Demandante: Credimed del Caribe s a s en liquidación judicial como medida de intervención. 
Demandado: Carmelo José Calanche Fontalvo.
Asunto: Contestación de demanda ejecutiva, en calidad de curador ad litem del demandado.

Favor acusar recibo de este mensaje.  Quedo pendiente de la respuesta del juzgado.

Atentamente, 

HERWING SANCHEZ MOSQUERA 
ABOGADO 
CELULAR: 3214314116 


